
Memorando Nro. MTOP-CGJ-2022-1026-ME

Quito, D.M., 05 de diciembre de 2022

PARA: Sra. Mgs. Diana del Rocio Soriano Oña
Directora de Comunicación Social y Atención al Ciudadano 

ASUNTO: ATENCIÓN OFICIO Nro. PR-SNJRD-2022-0369-OQ.- CUMPLIMIENTO
SENTENCIA CORTE CONSTITUCIONAL Nro. 105-10-JP/21 

 
De mi consideración: 
 
Me refiero al oficio Nro. PR-SNJRD-2022-0369-OQ de 19 de noviembre de 2022 suscrito por el magíster
Fabián Teodoro Pozo Neira, secretario General Jurídico, ingresado a esta Cartera de Estado con trámite
Nro. MTOP-MTOP-2022-2724-EXT de la misma fecha, mediante el cual solicitó al Ministerio de
Transporte y Obras Públicas informar sobre las acciones que se han tomado para el cumplimiento de la
sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador No. 105-10-JP/21, respecto el embargo y/o retención de
pensiones jubilares en procesos de coactivas, de lo cual me permito manifestar: 
 
Con fecha 10 de marzo de 2021 el pleno de la Corte Constitucional del Ecuador, en ejercicio de sus
atribuciones constitucionales y legales emitió sentencia dentro del caso Nro. 105-10-JP se decide en su
parte pertinente lo siguiente: 
 
“6. Disponer al IESS, BIESS, y otras entidades que ejercen la potestad coactiva la inmediata y amplia

difusión de esta decisión a través de su página web institucional y por al menos una vez a través del

correo institucional u otros medios adecuados y disponibles”. 
 
Por lo expuesto, y a fin de dar cumplimiento a la sentencia de la Corte Constitucional, solicito se
disponga a quien corresponda proceda con la publicación en la página web institucional y por al menos
una vez a través del correo institucional u otros medios adecuados y disponible, la sentencia antes 
señalada. 
  
Se deberá informar a esta Coordinación General de Asesoría Jurídica las gestiones realizadas hasta el 07
de diciembre de 2022. 
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Gloria Perez Paredes
COORDINADORA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA  

Anexos: 
- sentencia_corte_constitucional_105-10-jp_21.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Ana María Martínez León
Directora de Asesoria Juridica
 

Sra. Abg. Isabel Alejandra Yepez Cornejo
Directora de Patrocinio Legal y Coactivas
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